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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2004, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1715 de 19 de diciembre de
2004, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 1495/2001.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1495/2001, promo-
vido por la Procuradora Sra. Sánchez Rodilla Sánchez, en nombre
y representación de D. Juan Viejo Iglesias, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Orden de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura de fecha 10.05.01 recaída en expediente número
CC00/12 sobre sanción por infracción de caza.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1715, de 19
de diciembre de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 1495 de 2001, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador Sra. Sánchez Rodilla en nombre y repre-
sentación de D. Juan Viejo Iglesias contra la resolución referida en
el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma es ajustada a Derecho, y en su virtud la confirmamos,
excepto en lo referente a la cuantía de la multa que se fija en
601,02 euros y la retirada de la licencia de caza por dos años.
No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas”.

Mérida, a 2 de marzo de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

Presidente:

El Director General de Ordenación, Renovación y Centros o persona
en quien delegue.

Vocales:

El Director General de Formación Profesional y Promoción Educa-
tiva o persona en quien delegue.
Un Inspector de Educación.
Un funcionario de la Dirección General de Ordenación, Renovación
y Centros.
Dos funcionarios de la Dirección General de Personal Docente.

Secretario:

Un funcionario de la Dirección General de Personal Docente.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación,
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y los artículos 102 y 103.1.a de
la Ley I/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo corres-
pondiente a la sede de este órgano administrativo o al que corres-
ponda al domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de marzo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL


